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“Año de  la consol idación de l  Mar  de  Grau ” 
 

 

SECRETARÍA GENERAL 
  

 
TRANSCRIPCIÓN DE RESOLUCIÓN RECTORAL N° 137-2016-UNS-R 

Nuevo Chimbote, 25 de abril de 2016 
 

 
Vistos el Oficio N° 0597-2016-UNS-DPLAN de la Dirección de Planificación y el Memorando Nº 1028-2016-UNS-RI del 

Rectorado de la UNS; y --- CONSIDERANDO: --- Que, por Resolución N° 111-2016-CU-R-UNS, de fecha 09 de marzo de 

2016, se designó la Comisión Especial encargada de elaborar el Plan Estratégico Institucional de la Universidad Nacional 
del Santa, Período 2017 - 2019; en el cual integraban como parte del Equipo Técnico de dicha Comisión Especial, el CPC 

Merardo Urquiaga Robles, exJefe de la Oficina de Fondos, e Ing. Manuel Enrique Romero Esteffo, exJefe de la Oficina de 

Infraestructura Física; --- Que, mediante Oficio N° 0597-2016-UNS-DPLAN, de fecha 18.04.2016, la Dirección de 

Planificación, solicita la modificación de la Resolución N° 111-2016-CU-R-UNS, debiéndose incluir en el Equipo Técnico 
de la referida Comisión Especial, a los señores Ing. Wilder Leonardo Valverde Alva e Ing. Milton Carlos Meléndez Luján, 

actuales Jefes  de las Oficinas de Fondos y de Infraestructura Física, respectivamente, en reemplazo de los Jefes 

salientes; --- Que, en consecuencia, el señor Rector (i) de la UNS, dispone la emisión de la Resolución correspondiente,  

con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; --- Estando a las consideraciones que anteceden y en uso de las 
atribuciones que concede la Ley N° 30220 – Ley Universitaria; --- SE RESUELVE: --- 1° REESTRUCTURAR el Equipo 

Técnico de la COMISIÓN ESPECIAL (designada con Resolución N° 111-2016-CU-R-UNS, de fecha 09 de marzo de 2016) 

encargada de elaborar el PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SANTA, 
PERÍODO 2017 - 2019, debiendo quedar conformado de la siguiente manera: --------------------------------------------------------- 

 

EQUIPO TÉCNICO 

 
 

 Mg. HUGO ESTEBAN CASELLI GISMONDI    Presidente 
Director de la Dirección de Planificación 

 

 Dr. JUAN MIGUEL PONCE LOZA     Integrante 
Director de la Dir. de Evaluación de la Calidad Académica y Acreditación  

 

 Econ. LUIS ALBERTO RUIZ GARCÍA     Integrante 
Jefe de la Oficina de Planeamiento y Racionalización 

 

 Ing. WILDER LEONARDO VALVERDE ALVA    Integrante 
Jefe (e) de la Oficina de Presupuesto 
 

 Ing. M ILTON CARLOS MELÉNDEZ LUJÁN    Integrante 
Jefe (e) de la Oficina de Infraestructura Física 

 

 Ing. LUIS ALBERTO HURTADO BURGA     Integrante 
Jefe (e) de la Oficina de Abastecimiento 

 

 Lic. WILBER IBARRA MARQUEZ     Integrante 
Jefe (e) de la Oficina de Remuneraciones 

 

 Ing. RAY YOLVI REYES HUERTA     Integrante 
Responsable de la Of. de Tecnologías de Información y Comunicaciones 

 

 Ing. CARMEN GRACIELA MAMANI QUIÑONES    Integrante 
Responsable de la Unidad Formuladora de Proyectos de Inversión Pública 

  

2° DEJAR a salvo los demás extremos de la Resolución N° 111-2016-CU-R-UNS, de fecha 09 de marzo de 2016. ---   

Regístrese, comuníquese y archívese. --- (Fdo.) Dr. Sixto Díaz Tello, Rector (i) de la Universidad Nacional del Santa. -

-- (Fdo.) Ms. Rosendo Daniel Ramos, Secretario General, sellos de Rectorado y de Secretaría General de la 
Universidad Nacional del Santa. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

 

 
 

 
 

 

Ms. Rosendo Daniel Ramos 

Secretario General 
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